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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca - Arauca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO).  
Radicado: 2020-00065-00. 
Demandante: NAPOLEON GONZÁLEZ GAMBOA. 
Demandada: BENJAMIN MORENO Y OTROS.  

  
Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone: 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación personal, allegada 
mediante correo electrónico el día 13 de diciembre de 2021, por el 
apoderado de la parte actora, en razón, que en la comunicación dirigida 
al demandado JEFERSON SHAID MORENO BRIÑEZ, fue enviada a la 
dirección física, esto es, a la carrera 25 N° 21-35, del Municipio de 
Arauca, por empresa postal certificada, bajo las premisas del artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. Se le recuerda al togado que si lo que pretende 
es realizar las notificaciones al demandado, a la dirección física, deberá 
enviar las respectivas comunicaciones de conformidad a los artículos 
291 y 292 del C.G.P., o si lo que pretende es realizar la notificación 
personal al demandado de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, este lo deberá ejecutar a través de correo electrónico1. 
 
Conforme a lo anterior, la parte actora debe intentar nuevamente y a la 
mayor brevedad posible, la notificación al demandado, escogiendo el 
medio que desee. Una vez se notifique se verificara si efectivamente se 
puede seguir adelante la ejecución.  

                                                           
1 STC  1898 DEL 2023 Esta Corporación, frente a la coexistencia de dos regímenes de 

notificación personal -presencial y por medio del uso de las TIC-, ha dicho,  

 

Esta Sala tiene decantado que, en los tiempos que corren, los sujetos procesales tienen la 

libertad de optar por practicar sus notificaciones personales, bien bajo el régimen 

presencial previsto en el Código General del Proceso –arts. 291 y 292-, o por el trámite 

digital dispuesto en la Ley 2213 de 2022 -art. 8-.  

 

De igual forma, tiene sentado que «[d]ependiendo de cuál opción escoja[n], deberá[n] 

ajustarse a las pautas consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se 

cumpla en debida forma». (STC7684-2021, STC913-2022, STC8125-2022, entre otras). 

 

De allí que no haya duda sobre la vigencia actual de esas dos formas de enteramiento y del 

deber de las partes de ceñirse a los postulados propios de su escogencia. (STC16733-2022). 
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SEGUNDO: REANUDAR el presente proceso respecto al demandado 
BENJAMIN MORENO, identificado con la C.C. N° 91.041.409, en virtud a 
lo manifestado por el Centro de Conciliación Fundación Abraham 
Lincoln, mediante el escrito del 18 de enero de 2022, visible a folios 184 
a 187 del cdno ppal, debido a que la solicitud fue rechazada del proceso 
de insolvencia de persona natural2. 
 
TERCERO: PONER en conocimiento, a las partes por el término de 5 
días, la respuesta allegada por la NUEVA EPS, al oficio N° JCCA-536, 
mediante escrito del 26 de mayo de 2023; para que, si bien lo desean, 
se pronuncien sobre su contenido, para efectos de la notificación por lo 
tanto debe allegar solicitud el apoderado del ejecutante bajo la 
gravedad del juramento para efectos del artículo 8 de la ley 2213 del 
20223. 
                                                           

2 ARTÍCULO 542. DECISIÓN DE LA SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN. Dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificará si la solicitud cumple con los 

requisitos legales. 

Si la solicitud no cumple con alguna de las exigencias requeridas, el conciliador inmediatamente 

señalará los defectos de que adolezca y otorgará al deudor un plazo de cinco (5) días para que la 

corrija. Si dentro del plazo otorgado el deudor no subsana los defectos de la solicitud, o no 

sufraga las expensas del trámite, la solicitud será rechazada. Contra esta decisión solo procederá 

el recurso de reposición ante el mismo conciliador. 

 

3 ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 

considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria 

de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 

actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, declarativo 

especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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CUARTO: REQUERIR al sustanciador del despacho GARY CARRERO 

PARALES que en lo posible cumpla con los términos expuestos y haga 

con calidad los proyectos debido a que el proyecto quedo mal, según 

en su manual de funciones máxime de reiterarlo en la Circular 001 Y 

002 DEL 20224 so pena que se le pueda iniciar un incidente de 

imposición de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las 

demás acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden 

presentar el memorial respectivo.  

 
QUINTO: REQUERIR a la secretaria del despacho KELLY AYARITH 
RINCON JAIMES que en primer lugar debe digitalizar el proceso 
conforme los protocolos del Honorable tribunal5; en segundo lugar  en 
lo posible cumpla con los términos de los procesos6 y los expuestos al 
subir los memoriales al despacho en los términos del artículo 109 del 
CGP7 en su manual de funciones máxime de reiterarlo en las circulares 
respectivas so pena que se le pueda iniciar un incidente de imposición 
de multa por no obedecer lo impartido por el titular y las demás 
acciones a que hubiere lugar. Las partes si lo desean pueden presentar 
el memorial respectivo. 
 
       
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                                                                                                          

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 

Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del 

servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por 

la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal. 

 

4.  1.  Proyectar las providencias de sustanciación en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de 

cuatro días a partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio. 
2. Proyectar las providencias dé interlocutorias en los procesos ordinarios los cuales entregara en el término de siete días al juez a 

partir de la fecha ingreso al despacho al juez para su correspondiente firma mediante oficio 

5 Circulares 003 y 005 del 2021. 

6 11. Efectuar el control de términos de todos los procesos., elaborando las constancias de ejecutoria, de términos y de notificaciones 

incluyendo la del artículo 121 del CGP de perdida de competencia. Las anotaciones inclusive si el memorial entra o no al despacho. 

Situación que deben quedar no solo en físico sino el sistema digital del juzgado. 

7   Ingresar inmediatamente al despacho del juez los expedientes y demás asuntos en los que deba dictarse providencia, 

con el correspondiente informe secretaria bien redactado para crear antesala a la sustanciación, así como las demás 

peticiones que tengan como destinatario a los jueces, sin que sea necesaria petición de parte. Cuando un memorial no 

sea necesario subirlo al despacho deberá anotarlo tanto en el sistema de web del juzgado como en el proceso. 
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